
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRASFORMADO TRANSITORIAMEWNTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

 

Bogotá, D. C., septiembre 25 de 2020 

 

REF. Nº 1100140030782019-01878-00  

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente a la suspensión solicitada 

por la procuradora judicial del actor, se requiere al memorialista para que adose la 

petición suscrita por todas las partes. Lo anterior de conformidad con el numeral 2º 

del artículo 161 del C. G. del P.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

 

AFR MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

 JUEZ 
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MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 78 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

313f8cacd1510e88866ddf100377c5e9675c965e8b3d55a8b063d3a57a517c01 
Documento generado en 27/09/2020 10:32:20 a.m. 


